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ESTATUTO DEL PARTIDO UNIFICADO íiiiRIATSGUISTA PUM

CAPITULO I

DEL WOMBRE Y EL ORIGEN DEL PARTIDO

Art. Is

I

CAPITULO II

DE LOS PRINCIPIOS IDEOLOGICOS Y PROGRAMATICOS

/ift.2

Como morioteguistos afirmemos que la lucha por Constituir lo Noción-
Peruana, conq'uistao lo Democracia Popular y la Independencia Nacional es-
indesligabie en las condiciones de nuestro mundo y nuestra época,de la-
lucho por construir el Socialismo.En tonto Partido de los Trobojadores .,
somos uh destacamento nacional de lo lucha internacional del proletorijo
do.Por tonto asumimos y desarrollamos ureodorament'e en los condiciones-
concretos de nuestro país el objetivo histórico universal de esta claser
el Corriunismo,lo sociedad sin clases y sin Estado.

Art.•3 I -

Somos marxistas-ieninistas.Entendemos el Marxismo como síntesis teóri_
ca de lo lucho de lo clase obrera por su autoemancipación,guía pero su^
acción conciente,filosofid de la praxis,concepción del . mundo materioli^
ta y dialéctica.Afirmamos junto al popel fundacional de Marx,el de Lenin,.
al restaurar lo dialéctica revolucionaria, coracteri ̂ r la nueva fase irpp,
periolista y ratificar la vigencia práctica de la lucha del proletoriadq
por dotarse de Partido propio y establecer su dictadura revolucionaria-
Reconocemos,por tanto,en la Revolución de Octubre el acto inaugural de .
la apoca de trónsito dél Capitalismo al Comunismo.Asumimos esta ubica
ción ideólogica fundamental y aprendiendo de lo positivo de los diversas
experiencias internacionales ̂¿asánddnos en nuestros propias fueras, recha
'zamos cualquier, intento de revisión, tergiversación Dogmática ó r^elativi»
ción de nuestra identiacd proletaria. ' •

Art • 4 '

La esencia del mariateguismo estó,por tanto,en que la revolución so
cialiS((ta asume plenamente los intereses y objetivos nocionales,consideran
do que el único'camino poro hacer internacionalista la revolución en el
Perú es el socialismo,como fin de lo explotación del hombre por el hom
bre y poso previo al'c&munismo.
En lo programótico,el mariateguismo diseña una estrategia de poder que
coloco como eje lo construcción de los factores de poder popular er las
organi^acioned políticas y sociales de masas y la constitución definitiva
del Perú como noción.

El Partido Unificado mariateguista (PUM) es la organiza
ción política revolucionaria peruana que, como resultado de
la persistente lucha de nuestro pueblo para alcanzar la uni
dad de sus organizaciones representativas en . medio de la ba
talla histórica por librarse de la opresión y como producto
concreto del esforzado y reiterado proceso de confluencia y ,
unif icación del Hovim lento de Izquierda Revoluc* maria (MIR)
del Partido Comunista Revolucionario (PCPÁ y de Vanguardia
Revolucionaria (VR), así como de-otras organizaciones políti
ticas de izquierdcv y de sectores de mariateguistas sin part¿do,
do, en octubre de 1984 por decisión de los delegados de
organismos de el país reunidos en elCongreso de Unifi-'
cación Mariate^MíSsJta, se constituye con el fin explícito de con
co .tribuir a hacer la. revolución socialista en el Perú ,
• .manteniéndose obierto a la incorpofoción de. las fuerzas moriateguistas

de lo i ísquierda peruana.
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Art. 5 : ' ■ ■ . , , ■
Nuestrc pstrategio sé proponerla constitución del bloque nocional po

pulan cOpaz üe erigirse en I^ucvo poder,es decir, en nuevo régimen esta
tal y en fundamento de la* renovación cultural y moral del país,Luchamos
por la conquista de un Poder Democrótico,Nacional y Popular en camino al
socialismo,derrocando la dominación del imperialismo,la gran burguesía-
y sus al iodos,destruy^ndo el estaco burgués semicolonial a través de la
acción revolucionario ae masas.

En lo órganico,ostn estrategic. de poder se basa en i la creación y-
proyección de los instrumentos de. dirección política, social y solidari
dod del proletariado y las mases fopularcs*

CAPITULO III
'DE LOS PRINCIPIOS ORGANIZATIVOS . ' ; - , '
Art. 6 : ' '

El principio fundamental de organi acción es el cént'rdlismo democrá
tico.El centralismo democrático eS una unidad dialéctica entre un indis
pensable centralismo partidário y uno indispensable democracia partida
ria. 1 que uno u otro aspecto indispensable de ésta unidad en contradic
ción prime, idepende del momenta y les circunstarscias cónC'atas que se
estén viviendo en la sociedad y en el Partido..

Art 7 , ; •
El centralismo partidario imiplica que el partido desarrolla su lucha

política concientemente sujeto a una línea óni.ca que se aplica mediante
una estricta disciplina aue sebosa :en la subordinación del militante c
su orgaíjisíE.o,.de lo rnidnoría a la mayoría;del organismo inferior al orgoh
nismo superior en estricto orden ]erórquico;do todo' si partido al Con'~
greso y entr'- 'Congresos al Comité Central;y en la sabción a quienes
violenesta. disciplino.L.i partido no acepta le existencia de fracciones
a su interior entendienplise como tales las fi rmas, orgánicas paralelas a
la orgoni asciórv c'o!, . oartido. i' ■ , -

Art. 8 : . . ;
El centralismo de.mdcrátlco se basa en la acertada combinación de lo-,

dirección colectiva cón Iq "osponsabilidod individual en la división del
trabojo,sistema que es aplicado por .todos los organismos y al actual se
someten todos los mi litanb is .i®or ello se deshecho el colocar al indivi»'
dúo por encima de las masas y lo organización de los masas,loa privile
gios y lo irresponsabilidcK' en el cumplimiento de" las funcior>es políti-~
COS.

Art.9 ; , . , •
El centralismo densoCi'ctico implica el reconocimietvtop de lo lucho i

deologico con posiciones de laayc río y minor ía dado que el criterio de
verdad es la practico sO'';..ai.La Ccnfrontación fecunda de posiciones en
riquece y afianza la actúoción del coníur.to del partido .

Los pósiciores, do nw,üñ:r'j.e .deben ruardar estricta sujección o lo uni-
dad orgánico • y deacción en la aplicaciót- d% lo línea del ''Partido,üsí
como respetar c los o.'^gciisrno.s y dirigentes del Portido.Ld organización
de este lucho ideólogicc en ■^raccio'n es que rompan lo estructura orgó
nica portidoria será sorcioncda.

Art. 10 ;
El ejercicio del ce » ;.'alismo denr.ccrótico implica que todos los m^lió

tohtes y orgonismos"tie lén derecho de criticar y formular propuestas al
ternativos a ios organismos y dirigentes de todos los niveles,el dere
cho o lo formación e in "ortioción oportuna y forjo" iiderczgoolternctivo.

L
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el derecho a fisccii^r y revocar o,sus dirigentes y a reconocer y res ■ i •
petar el 'derecho de los que discrepen a mantener sus propios puntos de
visto y a la existencia de opinión en el seno del partido,estas opinio^
nes no podrán Ser públic os , salvo autori zación del CEN,afirmando . en tTT
dos los cosos la unidad orgónico y de acción política .Este derecho.cqm
-prende el de hacer llegar opiniones al CC y al Corigreso Nocional.

•  js miñcríás ténddjn c.erecho o expresorse em el órgano oficial Oel P.-, bajo,
la formo que no altere su papel de organi'^acr colectivo;la dirección
al mismo tiempo promoverá el desarrollo del debote ideólogico utili?:andcí
lo prensa interna.

Art.U ;
£1 partido afirma su unidad ideólogico y política cumpliendo lo que ■

promete en lucho ■contro las ideas y concepciones burguesas reacciona
rias y retardatarias de lo sociedad y reconoce la fecundidad de lalucha
ideológica interna como ¿no aspecto fundamental c^n su relación con las
mesas y del impulso al desorrollo creodor'de la próctica política revol
lucionaria. La lucho ideólogico y los contradicciones en el seno del P.
tienen el carácter de contradicciones en el seno del pueblo,busca res
solvérse por medio de lo persuoción y la relación y confrontación de e^
tas ideas con la próctica y desarrollando lo crítica y los autoáríticb,
poniendo por delante la unidad del partido y combatiendo todo brote de
fraccionalismo y secta.El mantener utio posición minoritaria no ec mo*'
tivo paro la exclusión de pertenencia al organismo respectivo o asun -
ción de responsabilidodes. El Conijé Central decidirá cuando considere
hacer público un debate partidario internq^ gcrcntizondo o los distintas
posiciones el uso de los diversos medios de difusión del Partido. Las
opiniones públicas de carácter individual pueden expresarse sin compro
meter al Partido pero una vez que este odopte posiciones, todos los mi
litantes deben acatarlas y apoyarlas en las diversas formas. .

Art.l2 :
La práctica de las masas es esencial para determinar la línea polít_i

ca. El Partido práctica y desarrolla la línea de masas; se enraíTO eti
las masas y comparte la vida cotidiona de éstas. • El Partido recoge ae
los masas las ideas que surgen en su seno, los anoli-sa y sistematiza en
funcior. da sud intereses de closes y las convierte en orientaciones po
li tima, llevándolos nuevamente a las masas y sometiéndolas o la práct^
co corno'criterio fundamental de verdad. En lo aplicación de Id línoa
de masas se evalúa a la militancia, los resultados concretos de los -
orientaciones del Partido y el desarrollo de la línea revoluciónaria."

Art.13 ;
El Partido es un instrumento de lucha y parte del Poder Popular. El

Portido es un destacamento organizado de la vongucrdio política de lo -
clase obrera y de nuestro pueblo. Sus formas de lucha y su estructura
organizativa se construyen en función del ejercicio de la democracia r^
fvolucionaria de masas, la construcción del poder popular y el socio -
lismo. El Partido lucha por lo conquista y la defensa de los intereses
y reivindica<|ionés inmediatas e históricas de los masas y, en el proce
so de acumulación de fuerzas por lo construcción oel Poder Popular y el
Socialismo, se esfuerza en procuror que estas luchas den un salto de ca
lidad y se conviertan en luchas revolucionarias. Por todo ello el Par
tido es porte sustanció del Poder Revolucionario.

Art.14 :
El Partido se outosostienen y lucho por hacer reolidcd este .princi

pio como base de su independencia política de clase.'

'  '1 ..'6.
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Art.15, : , ^ , '
El Partido tiene uno sola estructura clandestino de carácter ccnsoira

el trabato''obierír organismos optes poro desarrollar tanto 3ei yaba o obierto y legal como el trabajo clandestino secreto Corr^.,

dod rellar =»" 1»= "or^s de eogerl(led regalar las relaciones entre Jos octiyidodes de ano y otro nivel
Art.ló :

obrfl'rlfplebío"!'' ' = lo vonoaordia política de lo ciósete y colotivo í 1 socíedoT"
CAPITULO IV

DE LOS MILITANTES
> Vv.

. k; t {' ■ ■

Art.l9 : .

los^siguLeníeÍ!°^ admitidos como militantes del Partido son

mostrado preocupoción por lo ccmprensián -
Si PorUd Programo, lo Estmtogía, la Táctica y el Estotut

d) No pertenecer o oty orgoni^acián política o tener lo corta de renun-
c o irrevocyie c lo anterior orgcni "ación con tres meses de anticipo
cion como mínimo.

T  P°iítico específico bojo la dirección de -lo célula ae la cual depende; la cual podrá organizar! para este efec
to uno o varias pre-células según el caso . I -

) Se podran ^spensar algunos de los requisitos poro o¿téner lo mili -
ty>ya cuando por. ro rón de esfuerzos unitarios se produzco lo intecro
el ° cualquier coso"el Partido se y^servoró siempre el derecho de exJoluor la incorpora —
cinn individual. '■ w ^JUI j

cenyol pya sy admitido militante del Partido no es el
ÍIÍTÍ cronoióyco .(edy) sino el de poseer niveles de moduroción -idylóg.ico y político. Estes niveles serán evaluados y fiscalizadospor un organismo celular del Partido. 5.caii..aaos

- .

i- ■

■Art.l7 ! ■ ,

P'rsono qu. habiéndola solicltodo, ho
dÓÍÍo i'"-"™"'" V Ptrtenoco d un organismo partí
Art.l8 1

T^tfS los militantes tienen los misnKjs derechos. No existe descrimt-nocién en foncién del sexo. Voto, nocionolidod, "religién oloreencí;edad. extrocGión de clase, función ddirigehciol > o discrepancia políti-

i~.,j

■4V'

debiendo ser dicho solicitud ovalada por dos*-miiitontes que tengan como mínimo un año de antigüedad en el Partido.
b) ^ber cumplido un período de postulancia durante tres meses como -

luy <^"'^PÍ-^-endo toreas concretas bajo lo responsabilidad de uno cé
í.

«lii-

V  ■ ■ ,
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Art .20 : . . y- .
Al incorporarse como militante el postulante prestcró el sÍ9|üiente'

romento de fidelidad: ' *■ '
¿Juráis servir al pueblo' de todo corazón, adherib'cf ló ideología, Progro ■ '
ma, Estatuto y dirección del Portidq y consograr nuestra vida a la rey^^^ ,
lución comunista? ^

,  ,, y -i ■ ■ ■ ■ '.y-v . . . - > '•.■.£:>l33-iie!T
5i Juro . . . '

•yyil

■',í:

Art.21
Tí;'" t.

Son debpreSvde los militantes del, Partido: , •'■¡i", - "

o) Militor activumente en un orgcnis^no. regudor del Partido. ^,.v. T ■

b} Activar en un centro de masas impulsando sus luchas bcjo lo orienta
ción de un organismo del Partido.

'  ■■ ■<«*!
3 n

c) Aplicar y desarrollar constantemente la línea del Partido en el seno
•del Pueblo. . . . . .

d) Perfeccionar y resguordor el earór.tér cpnspirativo dol Partido combi- , ,
nondo adecugdamente el trabajo abierto, legol, ,clandestino y "secreto.* : ' ,

e) Asistir regularmente y participar activamente en los reuniones de áü'
organismo. • ; ' . .r

f) Elevar su nivel teórico asimilando las enseñen zas del socialismo cién '
tifico y de ,otros corrientes de lo cultura nul^iversal y estudiondo -
los trabajos del Amputa y en general la historia, lo cultura, lo eco-r^
n.omÍQ, la geografía y otros caróctarístiCas del Perú.

(•

g) Porticippr disciplinadcmente en todos los toreas del. Partido; ' V

h) Velcr por el correcto funcionamiento da los organismos efel partida' (
cumpliendo rigurosamente los normas de seguridad ihterno. ' ."*■

i) Luchar por lo unidad y centrálizccién ideológica, política, orgónico,
garantiendo la unidad de acción del partido / del pueblo. '

j} Fortolecer los filos del Partido, integrando en sus estructuras o los ■
mejores luchodores y revolucionarios de lo ciudad y ¿1 compo.

k) Observar una conducta personal ajustado o los principios de servir al
pueblo sin condiciones y deponiendo los interese particulares por ld'¿
intereses colectivos, base fundamental de la moral revoluciofraria -
cuidando el prestigio del Partido. ■

ij Realizqr siempre lo crítico y autocrítica, poniendo por delant-s l'ds -
cuestiones ideológicas y politices ., ccanbdtiendo y desterrando, el su^
jetivismo, el indiuiduolismo, el amiguismo y cualquier otro foi^-mo de
desviación.

/

mj Cotizar regularmente y trabajar por el outoscstenimiento, pout-^alondd
los fondos y recursos del Pí.rtido y de las toosos. ' ,

,n) Fiscoliz'ar o los dirigentes del Partido combatiendo el caudilii.smo, -" 'í -
al burocratismo y todas Ids desviaciones y errores oque ótenter con

'  • .jytro lo líneu, los métodos y moral revolucionario,

ñ) Difundir los órganos de expresión del partido.
i
•i

' ■ ' i
-  , / N ■ ■ ■■

- ■-.i «

í',. í'
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Art.22 : • ■ _ ■ ■ •

Son derechos de los militantes: '

a) Elegir y ser elegidos pora cualquier cargo de dirección partidaria
' en los condiciones que ̂ ije el presente Estatuto, V

b) Vigilar de la orientación de los organismos
mentación de la línea política del Partido-,

i! 2 dirección y la imple- •
■  i- V.,

c) Cuando discrepan con los acuerdos adoptodos tiene derecho de dejar -
constancia de s.us discrepancias, apelar a los organismos superiores
y plantear ̂  discusión por los canales orgónicos montenien.'o lo
ynidcd de acción del Portido,- Expresar sus opiniones y posicionec -
respetando los canales orgónicos del Partido,

,d) Tener vol^ y voto er: su organismo y eti cuolquior everito al que le to
ca rn concurrir orgánicamente.

-.-/y

e) Recibir in-formoción, formación , educación politícoy'técnica del Por^
tido poro el mejor cumplimiento de. los tareas que cecliaec ,

f) Recibir adecuado orientación politice y suficiente y oportuno apoyo
orgánico y moteriol paro el desarrollo del trabojo encomendado, par
ticipando en la elaboración de lo línea política del Partido,

i  • ' . i

g) Ser atendido.-económica, legol y moralmente, él y su familia en caso
de represión o de cuolquier eventualidad .surgido en el cumplimien
to do sus responsabilidades-.

;á"!í

h) Po ticipar personalmente en cualquier proceso donde sé ju?gue su coj2
ducto, pudiendo apelar a los organismos superiores sobre lo decisión
que se considere injusta o incorrecta sobre sus actos,- , El cumpli -
miente de este derecho no anula las decisiones emanados de los orga-
iiismos que h.ubieren aplicad,' uno sanción hasta pu reconsideración o ,
ratificación por el organismo superior. •

i) Comunicarse con el Partido y expresarse en su seno usando su lengua .
o idioma materno {castellano, quechua, aymcro, etc).

>rt.23 : . .
Todo militante pertenece y ejerce sus derechos en un sólo organismo,'

En el c,oso de compañeros que participen en m'ós de un organismo, el de
recho d moncjatar, osea a elegir representantes a eventos lo podrón eje^
cer en un solo organismo bajo el criterio de coda militante un voto.

Art,2/

Los diri.gen-tes del Portado son elegidos por sus organismos correspor-i
dientes, l.a función dirigencia debe .ser encarada como un servicio que
se presta y no como un ejercicio de poder. Ser dirigente no da pre-rr^
gativas mó.-S que aquellas que' la función de' dirección exige.

■ "í

Art.25 : ^

Para un nejor cumplimiento de les tareas políticas,y la consecución,
de los objiativcs revolucionarj.os, el Partido oo entre sus rniembrps eva
luará y f^r afesionalizcré a un número determinado de cuadros. En pensio
namiento g;5 ios cuadros del Partido tendrá una dyración no mayor de (ST
años. Ser calificado como cuadro del Partido no dtorgc derechos espe
ciales sinr), por el contrario,, aumenta la responsabilidad y le tarea.

;y,:. '.'Ó-fi" tí

:, t-
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Art.2ó' : ■ •
Son deberes del postulante ¡Los mismos deberes del militonte señalados í'^

en el artículo 21. " ' '

"• - QrM^ ^aiA Ta a í^aT míl44»AA4»A a avaaaSon derechos del postulante :los mismos ¿[ue los del militante a exc^
.ié^.Á Art.27

ción de los puntos o) y d) del Arl.20 del presente EStqtuto; puntualizan

Art .28' :" . ."i
Se considera amigos dél partido a los camaradps, que brinda algún tipo

de ayudo o colaboración sin comprometerse o mantener ninguna formo de -
reloción orgónica permanente en ningún núcleo colectivo formado por j1 -■
Partido.

- -■■■ ■ k,

CAPITULO V ; >■*
' j-

u, .. ^ LOS . .ORGANISMOS CENTRALES DEL PARTIDO :
■  ■: '

ífcj*' - . " Art.29 ,. .■ ..  , . . . . . í .

Hóg organismos centrales del Portido son: el Congreso Nacional y él
Comité Central. . -u. .. .. («J .. . ::

•í?:_

t

:¿i

Art.30 :
'  El Congreso Nocional es el móximo organismo de dirección representat_i

vi^od y democracia Interno del Partido.
El Congreso Nocional estará constituido por el CC y por una represen-

,. f '. .. toción elegida en una proporción no menor de un representante por coda . . -v
:  , célui j. La representación seró directa de célula si las condiciones po- ' ¡si

Uticos lo permiten. De otro modo lo representación se elegiró en los
Congresos de los organismos intermedias.

Lo representación de la Dirección Nocional y su aparato no podró ser
.' " : mayor. de un tercio del conjunto de los Delegaciones de los organismos t^

rritorioles y sectoriales.
El Congreso Nacional oprobada y"o revisará y' 'o modificará lo Ideolo -!

gía, el Programe, lo Estrategia, la Tóctico, la Línea Gerieral y el Esta
tuto.

El Congreso Nocional se reuniré indefectiblemente cadq dos años en fo_r
me ordinario y oxtraordinariomente codo vez que lo situación lo requi^-
ra- .

El" Congreso éxtroordinorío se convoca o solicitud o acuerdo de dos -
tercios de los miembros del" Comité Central, , o de dos tercios de los Co
mités Regionales.

El Congreso Nocional fijoró el número de integrantes del Comité Cen' -
tral y elegirá o sus miembros lo mismo qué al Secretario General y Sub-
Secretario General. Lo elección será por vctoción universal secreta y
directa. • ^ ^ •.

$

' 'V'

■-Vy;'

- <■ ■ A T\ • .v.v *-..1- • • . .. 'f.... -. '■ ■ . :-t, "■ T^. . .Ti . . .... . . ,

:  í ^ " y§;.y3'Ly.-:;jyv ' -y ,^W''

•  r• i \f'

. '""'i'
h A

'-y. - i " .V. ' ^
j"y . y'

■f'. •:* , k" i" ■' aT* -í •' ít. ¡ - . , '^^iv ' a ■ *■ "
/■ : '»■
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Art. 31 % •
El Comité Central djberá ser integrado tomando en cuenta•

que en su seno deben tener presencia compaíioros provenientes
de todas las regiones del país.
Art. 32s

El cargo de Secretario General se elige por un solo perío
do » no pudiendo ser reelegido por dos (2) períodos consecuti
vos. En caso de ausencia del Secretario General lo rreempla-
za el sub- Secretario General.

Art. 33s

En,el Partido el mando nunca muere. La sucesión en el car
go por los vacies que se produzcan por cualquier causa se re
suelven estableciendo una jerarquía que se determinará en ca
da organismo del Partido.

ilrt. 34;

El CC es el organismo de máxima jerarquía y autoridad en
la Dirección Política del Partido entre Congresos,
ordinariamente cada cuatro meses.

be reúne

Se reúne extraordinariamente convoccído por la Comisión Po
lítica y/o a pedido de la mayoría de los miembros del CC
y/o a pedido de la m¿iyoría de los Comités Regionales.

Ejerce la Dirección Política mediante campañas que todo
organismo nacional y de base debe cumplir y desarrollar.

Para ser elegido miembro del CC se requiere tener como
mínimo una militancia de tres años en el Partido.

La Comisión de Control y Disciplina informará al Congreso
si algün candid-ato a miembro del CC hca sido sometido a medi
da disciplinaria por falta grave.

El Comité Centralj

a) Elige a los Decretarlos de las Comisiones Nacionales
de acuerdo a su Plan de Trabajo y exprueba los respectivos
reglamentos de cada Comisión.
b) Administra la organización y recursos del Partido^ deci
diendo sobre su funcionamiento y organización.
c) Designa ¿x süs representantes ante instituciones con las
que estima necesario vincularse para los fines de trab.ajo
Revolucionario.

El CC ejerce el derecho de cooptación sólo excepcional-
mente y de acuerdo a lo que establezca su propio reglamento.

En cada Congreso Nacional ordinario se reunirá como míni
mo el 30% del Comité Central.

Art. 35;

La Comisión Política es el organismo do Dirección de
más alta jerarquía entre dos sesionés del CC.

La CP está presidida por el Secretario General.
Para ser miembro de la CP se requiere tener como mínimo

y;#

it"-

•s

'''Vi-..

,  : . ..

■  ■ "é

-  .»< A

una militancia de cuatro años en el Partido.

Lix CP está integrada por el Secretario General, el CEW ••
y los demás miembros que el Comité Central elija. .

.■ ■/■'A:"-
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Art, 35

iil Condté Ejecutivo Nacional es el organismo permanente
de i^irección Nacional elegido por al Comité central.

Art 37;

,, fo mas del 40% de los miembros del Comité Central de laComasión Política y del CEN respectivamente;, podrán tener,
cargos públicos ejercido a nombre del Partido (o lU) .

Art,. .38 De las Conferencias Nacionales

IT '^^^[cionalfcG especializadas desarrollan .laInea del Partido y la aplicación sectorial o especializada,
mente. Son eventos de carácter resolutivo que convoca el'
ce para decidir sobre asuntos de acuerdo a convocatoria y
composición específica, quedando su ejecución bajo responsa-
bxiidades del Comité Ejecutivo Nacional y los orcjanismos na
cionales correspondientes.

Son convocados por el GEN, CP o CG

Art. 39 De las Comsiones Nacionales

ce const.ztuirán cuantas ComsComisiones sean necesarias
teniendo en cuenta el grado de desarrollo del Partido. Es
competencia del CC la constitución de las.referidas cornisio-
¡J®®* •^^-'^^'^^sponsables de., las Comisione,:;. Nación?..les son miem

^^^^'^"'P^sición y miembros ser nombrados coro  . Exisciran comisiones para el trabajo secreto, de or-'
ganizacion interníi y para el trabajo abierto.

Al construir cada Comisión Nacional;, el CC emitirá una
resolución normativo donde se establecerá si tienen o no ca
pacidad para aceptar miembros por propia decisión y en
que cantidad y proporción .así como las rrncioiies atribucio
nes y demás caracterlsticíis de la ..comisión.

ros mi-icnbros de las Comisiones Nacionales s :-rán elegidos
por aos anos. Ko podran ser reeelegidos oor dos períodos
consecutivos. ' ^

íLius Comisionefá Nacionciles tendrán pleno n.acioiial y una
Gecretiria Ejecutiva. '

CAPITULO VI *

DE LOS ORGANISMO INTEiRí'iEDIOS

Art, 40; '

■ó-. '

í'i

Los organismos intermedios del PAftido son; los Comités
Regionales, Departamentales, Provinciales, Distritales y
Locales. ' .

y

ivrt. 41;

Comités Locales se constituyen como base de asentameinto
lento territorial o sectorial del partido y están compuesto

tos por un mínimo de tres células (3) . Los Comités Lociiles
ies realizarán Congresos anuales.

V' .''
J  ■ -"i ' -

/ 'l.fc

'-•r , ' .. ~
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Art, 42:

Los Comités Provinciales se constituirán en basé a dos
Comités Locales ó Distritales.^ Los Comités Departamentales
se conscituirSn en base ados Comités Provinciales.

Los Comités. Regionales se constituix'Sn en base a Coiai-
tés'Departamentales,.Provinciales, Distritales o Locales
conüjinados según las caracteirásticas y limites geografi--
eos de la región respectiva; con aprobación del CC a pro
puesta de su Coíhisién de Orgariisación.

íjOS orgetnismos intermedios del Partido deberén tener 'cuon<
do menos cuatro (4) miembros. funcion'aran en dos instancia's.
en pleno
de organisa' i6n
fensa.

y en ejecei-.xVj. El ejecutivo tendré responsable
prensa y propaganda, fxente único y autode

Art. 43i

Todas las instancias intermedias al igucil .-que los prga~
^ nismos superiores de] partido son elegidos en sus reepecti-
Wos dongrescs, el tiempo que dure el mandato dé los compaiver-
ros^elegidos a cargo de dirección en .estos organismos
afoxa por el espacio eje dos (2) años.

Cuando el Comité central convoca al vCongreso nc.ciorial. loe
eventos de base se sujetaran al reglamento que apruebe pa
ra esi4ese efecto el Comité Central Para ser miembro de la

requiere un mí-

—— - - — '—■'w.' w w ^ 'wwxiiu. ww «wvr.iiu.a-Cix o

dirección de organismos intermedios seniíi'.o de dos (2) años de militancia Ininterrumpida.
Los organismos intermedios serSn renovados en un 30% cada

^ V* T ir^ ^ <-» <■►. »-! TT» 1 « J — ^ •período de dos anos . El primer responsable del organisino
no podré ser reelegido dos períodos consecutivos.

CAPITULO VII <

DE LOS ORGAdlSiiO DE BASE DEL PARTIDO
/, ■ ■

Art. 44s

Las células son los organismos base del üartido, instan
cias permanentes de mili" nciá colectiva, en solidaridad /■
permanete entre sus miemíoros, de funcionami;^nto en lo fui'da-
mental de carácter clandestino, nexo básico en'la relación
dél Partido con las masas y de su trabajo especiali:c,a'do. Inb
tancia de inilltcincia cotidiana 'que fiscaliza la acción y ooji
ducta de los militantes. EstS compuesto por un mínimo de
tres compañero
te de la situ

dependien<
acxcn política, la regió.'\

o.l>mayor número de sus integran^
1 frente de masas.

Art. 45;

Existen tres tipos de célulacs territorialesv especiali
zadas y sectoriales, . >

v * *

Son células territoriales ias que incorporan militantes a
a su seno de acuerdo a" su lugar de residencia y tiene límiteí
tes gecgrSíioos defi idos.

Son células especializadas las que inco.rpcrón militantes
a. su seno para cumplir con la función determinada por la
pecialitiad de la célula,; no tienen un:i delimitación geo-
grSfica territorial. ' ^

•A'A'E

v:»

A
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Son cSlulas sectoriales las que incorporan militantes a su
seno de acuerdo a la ocupación profesional o gremial de es- •
tos, sus limites y alcancets están determinados por la activi-
dad ücupacioñal del sector de que se trate.

kxt, 4 5 s ..■1
; , <5

•,.-L

Son taraes de células.. '

a) Reunirse regularmente, debatir la iinea y la, situación po
lítica, tomar decisiones,: aplicarJ-as, evaluar sus resulcados,
enmendar sus errores. ■

b) Ligarse a-ic.£ masas participando y dirigiendo sus luchas.
c) iüstudiar y desarrollar en forma perm-inente la lormacicn
ideológica, política, técnica y pro'ductiva de sus militantes,
d) Difundir^la Prensa del Partido.
e) Cumplir con el Plan deTrabajo y -Estudio.
f) E'itíciítar los acuerdos dolos organiSjnoE superiores.
g) Elevar la; conciencia de las masas.
h) Fiscalizar y eyalu.ar a sus militantes en su comportamien
to político.
i) Rendir informes regulares a sus organismos superiores con
el fin de que estos- puedan evaluar su trabado.

,g) Crecer, fortalecerse, y ganar nuevos miembros.
kj í-oda célula territorial debe tener un frente político y ,
un frence de masas del cual-es responsable.
1) Prepararse para practicar la autodefensa organizándose,
entrenándose y tomando todas las providencias necesarias.
m) Recaudar las cotizaciones,- .iesarrolar la economía,raspen
der por el patrimonio del Partido a su cargo-y desarrollar
el auto-sostenimiento. ■

'  . 1

'-t -j

■"i

..T»: j
- '¡1.

. 'i

ji-
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CAPITULO. VIII

DE LAS DSCISIOWES

Art. 47s , ■ " ; ' ■ %• ■■ ■■
Las elecciones de cargos y otras decisiones importantes

se adoptarán por su voto secre-to si así lo solicitara al
gún militante. z '

Art.. 48; • ^ : z

Los Congres-ós no podrán funcionar sin la participación de
las dos terceras p.artes desús miembros y los los organis- ,
laos# sin la mitad más uno. de sus miembros.

' -v.

Art. 49;

En el Partido las abstenciones se' fundamentan. La diri-
menciae en caso de empate de una votación podrá ser ejercida
por. el director de. debate de una reunión sierapre y cuando es-
te haya sido elegido por tal efecto, o lo ejerza por sor con
sustancial a su cargo.

■ -

'i; "-' ■ ■
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Art. 50s ■ v

Se requiere délos dos tercios (2/3f de los votos para re-
con'siderat ui-t acuerdo adopatado en cualquier organismo.

CAPITULO IX

D2 LA DISCIPLINA .

Art. 51-;

:.-A' ,v-

La disciplina es' una horma'básica del íuncionamiento del . ■
Partido, consiste en el respeto y la obediencia del estatu
to V del órden organizativo, jerarquía, mcindos y diracuivas
establecidas, en o: Partido. i-a disciplina debe ser concien-
te, "fruto de la comprensión y del .ejercicio de la responsabx'
iidad militante .

t

.2 ;
Art. 52 s

Coriesp'onde a cada organismo de volar por la disciplina-
de sus integrdnt-as. Corresponde a cada rtíilitante velar por
la disciplina, propia , y do los compañeros de organismo y de
partido.

nrt. 53. - ' .

Las' raltas disciplinarias deben ser puestas en conocí- ..
miento del organismo al cual pertenece el compañero que,-
la cometió deben ser objeto - necesaricanenta- desuna ^
resolución que deberá ser alcanzada con la participación^
(o por lo menos e. 1 conocimiento , si se resistiese o no ruc
s^ por Cu ilquier-razón posible la participación) del compaue
ro acusado. *

L.rt. 5-4 s

La Resolución deberá
guientes partess, ' ■ •

a) Carateri-zación de la falta en base a la descripcióji de
los hechos, señalamiento de agravantes o atenuantes.

bí Señalamiento de las normas del Estatuto que han sido vig
iadas al cometerse la falta.

c)' i-iecanismos que se adaptarán para
falta y evitar su repetición, incluyendo, si hubiese lugar
las sanciones respectivas con indicación precisa de los
plazos fechas y responsables de su cumplimiento.

Art. 55

Las faltas cometidas serán registradas en el organismo
y comunicadas a la Comisión Nacional de Control y Discipli-

• na a través de los crganismos superiores correspondientes.

Art. 56s . . -V

.  Según su gravedad, las falcas en el Partido serán objeto
de las siguientes sanciones, que pueden o nc ser acumuiati

' vas, que pueden o no ser aplicadas gradualiriente o «- un^
sola vez í

a) Amonestación que podrá ser simple o severa

necesariamente constar de las si-'

O-
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bi En caso de Éco que detentan un cargo ,én aXgCn organismo
partidario s suspensión o destituciSuoi. . -

En el caso de cc, que pertenezcan a más do un organismo,
partidario % suspensión o separación del organismo superiorr
sin menoscabo» £!n su permanencia en el organismo inferior. '

di La suspensión, separación y expulsión ¡del partido, se hará
solo en acuerdo. del Coraitó Central.

4

Art". 57;;

Lp,s Resoluciones de Sanción adoptadas, por un organisnio '
rigen desdo el moraento .de su adopción. Es derecho da cual
quier organismo y cualquier militante .afectado por una Reso
lución llevar su" apelación hnstca las instancias máximaí
del partido. •

Art. 58s

Ningún organismo podrS adoptar una sanción sobre un cc.
qué no milita en su seno; cualquier organismo puede, sin
embargo, acusar a cualquier compañero ..militante o diri-»
gente ante el organismo en que este milita presentando
sus fundamentos y pidiendo la»sanción que crea debe • co-
rresponderle,

Art. 59.

En caso excepcionales, por la naturaleza compleja y/o
vasta de las faltas cometidas por uno o varios militantes
podrán crearse a cüalquicr nivel, pero necesariamente

cional de Coptrol Y Discipl;
Procesamiento y Sentencia con el nombre de Tribunal de
Honor.

Art. 50

La composición, atribuciones, responsabilidades, deberes
y derechos, tiempo de funcionamainto, plazos y limitciciones
del Tribunal de Honor serán necesariamente establecidas por
la Comisión Nacional de Control y Disciplina en la resolu
ción específica que le constituye.

CAPITULO X
V  ■

N Xa- ,.7 V

'■'■■•Sicon conocimeinto y autorización expresa de la Comisión Na- ... yi¿
Y Disciplina Comisiones Especiales de • r r

Art. 61; » ¡ ■ ' .y-
Ninguna sanción desuspensión podrá ser mayor de- seis .

meses. Toda resolución estableciendo una sanción de sus- , .
pensión deberá especificarla fecha del día en que termina— •
líá- ésta. • '■

DE LA JUVENTUD iíARIATEGÜISTa - - ^ ' .' .ñ

Art. 62s ' ^ v -.. .
La Juventud laariateguista es un organismo auxiliar del v ■* 7

partido. No constituye parte de éste pero se encuentra ba- ' " "
jo su dirección. En la Juventud Mariateguista podrán mi
litar jóvenes del movimiento estudiantil, obreros, campesi
nos, barrial que aún no alcanzan la edad mínima para incor

;  VCDI - LUM
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porarse al Partido poro se identifican con éste? y^nsl mis
mo, postulantes al partido que tienen una ubicación secto
rial escolar o universitaria.

La dirección de la Juventud Hariateguista es elegido por
su Congreso Nacional y ratificada por el Coraitó Central
dul Partido .

La Comisión Nacional de la Juventud del Comité Central de
berá preparar el Estatuto dé la Juventud Mariateguista para
su aprobación por el Comité Central.

CAPITULO XI

DE LA MODIFICACION E INTERPRETACION DEL ESTATUTO

í>' -.

Art, 63 ;

El Estatuto solo podrá ser modificad'" por el Congreso Na
cional con acuerdo de dos tercios de sus miembroá.

El Comité central deberá resolver los casos de discrepan
cias en la interpretación del Estatuto.

Art. 64;

El Estatuto tiene vig-c-ncia a partir del momento de su
aprobación por al Congreso.

J-'i'

.  . ..... ,• . :^:■
CAPITULO XII ^ ^ r

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Art. 1

Provisioncilmente y hasta que. eí Comité central realice un
concurso nacional para determinar; a) la bandera; b) el sím
bolo; c) el himno; y d) la consigna, la bandera serS un rec-'

tángulo rojo con el símbolo; el símbolo será los tres ros
tros de José Carlos Mariategui; y ; el himno será la Inter
nacional. , ' '

Art, 2 '

El nombre del vocero oficial del Partido seré s "EL AMAUTA".

Art. 3

El Congreso de fundación del Partido elogirS el Primer
Comité Ejecutivo NAcionai, con el fin de garantizar un am
plio respaldo de bases a este organismo y fortalecer la
unidad partidaria. . '

Art. 4

Los menores de doce ¿inos serSr organizados en una estruc
tura especializada denominada " Pioneros Mariateguistns",
que tendrá la función de educar, promover acciones de solida

^  .ridad y construir un espíritu socialista entre los ni.ics.

.  'A- ■
5-' ■ ■ ■
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iíESOLÜCION LA COMISION DE ESTATUTO

EST'ATUTO DEL PARTIDO UNIEICADO MARIATEG-UISTA (PUM) ̂

•  ' ■ . ( Se acordó por mayoría PUM )

CAPITULO I : DEL HOMBPvE Y EL ORICEN DEL .PARTIDO

-.i'm
t-a

Arto 1: El Pitido^Unificado Mariateguista (PUM) es la organi"
sación política revolucionaria peruana que, como re--

sultado de la porsistenté Ijacha de nuestro pueblo por alcanzar
la unidad de sus org,'anizaciones representativas en medio de la/,
batalla, histórica por liberarse de la opresión; y como producto
■concreto del esforzado y reiterado procoso de confluencia y uni
ficación del Movimiento de Izquierda .Revoluciqnaria(MIR) ,del Par
tido Comunista Revolucionario (PCR), y de Vanmpaardia Revoluciona
ria (VR), así como de otras organizaciones políticas de la izquijer
da .y^de_sectores de mariateguistas sin partido, en octubre de 193A
por decxsión de los delegados 'dé organismos de todo el país cons
tituidos en Coni^res o de. Unificación Mariateguista, se constituye
con -el fin explícito de contribuir a hacer la revoT.uci6n socialis
ta. en el Perúo ~

Capitulo .ii ; de los principios ideologiccb. y progr/uíiticos

Art» 2 Este artículo será redactado■por una'comisión designada
po^:- él Congreso en base a los materiales que se, aprueben

sobre el tema de Ideológía y Programa»

CAPITULO III: -DE LOS PRINCIPIOS ORaiNIZxITLYOS

Arto 3: El .principio, fundamental de organización es. el csntra-
.  - lismo democrático o El centralismo." democrático es una -

■unidad, dialéctica ■ entre un indispensable centralismo partidario y
una indispensable democracia partidaria» El que uno u otro aspee
to indispensable de esta unidad en contradicción prime, depende ~
del momento: 37 las circunstancias concretas que se estén viviendo
en la sociedad y en el Partido.

Arto A: , El centralismo partidario implica que- el partido desar.ro
lia su lucha política concientemente sujeto a una línea -única que
se aplica ̂ mediante una.estricta disciplina que se bo.sa: en la su
bordinación del militante, a su organismo; de la minoría a la may_o
ría; del organismo inferior al organismo superior en estricto or
den jerárquico;, de todo el Partido al Congreso y entre Congresos""
el Comité Central; y en la, sanción a quienes violen esta discipli.
na,

.Arto'5: El centralismo democrático se basa en la acertada combi
nación ae la dirección colectiva con la responsabilidad

individual en la división del trabajo, sistema que es aiDlicado -
por todos los organismos y al cual se someten todos los militan
tes, Por elj.o se deshecha el colocar al ipdividuo por encima . de

CDI - LUM
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y la organización de las masas, los privilG.o-ios v lai responsabilidad en el cumplimiento de las funciones'políticaso

Arto 6í El centralismo democrático implica el reconocimiento •
^ j T " -*-ucna ideo—ogica Con posiciones de mayoría y mino

de.verdad es la práctica la cSÍ
del coSáaSt; Sí lartido!'°"°®' enriquece y afiansa la actuaciónLas posiciones de minoría, deben guardar estricro resneto a la uri

Sí SSriíSLS '^Plidacién de la linefSi pStíSasi oomo xe^psoar a los ©rganisinos y dirigentes del Partido

esta lucha ideológica en fracciones que rorapan la
estructura orgánica partidaria será sancionadao

ixrt. 7' El ejercicio del centr,aÍismo democrático implica que to-
ticar V niilitantes y organismos tienen dereóho . de cri-^J^^^/cf^^l^^^vP^opuestas alternativas a los organismos y diri-
ción ODor+-uns ^ derecho, a. la formación e iiiforma-liderazgo alternat.ivo, el xlerecho a fis

dSecho L dirigentes y a reconocer, y respetar el'^.cno de xOo que discrepan a. mantener sus propios nuntos de vis
.¿hJ existencia de corrientes de opinión en el^seno del par
poHticí™S-° casos la unidad orgériica y de accióH
nel ll rr comprende el de hacer llegar sus opiniones. ai 00 y al Congreso rJacionalo

Art. 3: El partido afirma su unidad ideológica y política haden
,  .i-p PP® dicen y cumpliendo lo que nrometen en lucha -

tsS^Í- Ip- Ideas y concepciones burguesas reaccionarias y retardataru.ao de la sociedad j reconoce la fecundidad de la lucha idéelo

naSs^v'^de^o aspecto fundamental en su relación con las -^ sas 1 de o impulso al desarrollo creador de la práctica políti-

eí h y conLadiccioLrS
sen^del^rionín f tienen el carácter de contradicciones en elseno del pueblo, ou^ce resolverse por medio de la persuación v la

^P estas ideas con le práctiJS ? dísa-
dn? la critica y la autocrítica, poniendo por delante 3a uridad del paroido y combatiendo todo brote de fraccionalismo v 'sec^
ta, el mantener una posición minoritaria no es motivo para la ex-

ai organismo respectivo o asunción de res-.  ̂ ^ , —^ -I-^ cí'w-u V-V Kj i'JLo Uiici I Or! no

PP decidirá cuando considere haio-r. T • ^ 3—.L xi.cox.a.xxci. cucuiuu-consiaere h£cer taolix-o un aebaue partidario interno garantizando a las dis-~
PP^^P^PPP® el uso de los diversos medios de difusión del

acatarlas y apoyarlas en -

n.rbo La practica de las masas es esencial para determinar la.

masp- desviaciones,, nos' separan de las
ciorp^noo - coniunden con ellasy En" ambos .caeos las desvia-
bem'os correctaraente a las masas, por eso de-
mas os • partido practica y desarrolla la línea de- PP®', ®®^®^^^^^2a en las rtiasas y comparte la i-ida cotidiana de és

recoge de la.s • -Tiasas las ideas que surgen en su -
se'v'iao Jí; sistematiza en .función de sus intereses de cía5 la.o convierte en orientaciones políticas, llevándolas
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nuevamente a las masas y sometiéndolas a la práctica como cr_i
terio fundamental de verdad. En aplicación de la línea de ma
sas se evalúa eC la militancia, los resultados concretos de -
las orientaciones del. Partido y el desarrollo.dé la linea r^
volucionaria.

*

Art, 10: El partido es un instrumento de lucha- y parte del p_o
der popular. El partido es un.destacaraanto organiza

do de la vang-aardia política de la clase obrera y de nuestro
pueblo.. Sus formas de lucha y estructura ' organizativa se -
construyen en función del ejercicio de la democracia revoluci_o
naria de masas, la construcción del poder popular y el socia-
^lismo (El partido se prepara para el ejercicio de la-autodefen
*sa y para responder mediante la violencia revolucionaria", de _-
masas al uso de la violencia reaccionaria por parte del enemi
go). El partido lucha pot la conquista y la^defensa de los in
tereses y reivindicaciones inmediatas o histórica.s de las masas,
y en el ■ proceso de aciimulación de fuerzas por la construcción
del poder popular y el socialismo se esfuerza en procurar que
estas luchas den un salto de calidad y se conviertan en luchas
revolucionarias. Por todo ello el partido es parte, sustancial
del poder revolucionario y del autogobierno de masas.

Art, 11: El partido se autosostiene. El autosostenimiento par
tidario tendrá necesariamente, siempre, lano de sus pi

lares en las cotizaciones disciplinadas de t.odos y cada uno^de l
. sus militantes. Las otras formas de aütosostenimáento podrán
variar de acuerdo al nivel de desarrDollo de la lucha de clases
y del propio partido. Es patrimonio del partido los ingresos
por cotizaciones, por donaciones y por cualquier otro concepto,
asi como todos los bienes que se adquieran. Las cotizaciones
de- los militantes serán mensuales de acuerdo a una escala que
fijará el Comité Central, La administración, mantenimiento y
ampliación del patrimonio del partido es responsabilidad del CC
a través de las comisiones respectivas (su malversación o des
pilfarro será objeto de sanción.).

Art. 12: El partido tiene una sola estructura clandestina de ca
rácter conspirativo y se contrüye combinando organismos

aptos para desarrollar tanto el-trabajo abierto y legal como el
trabajo clandestino y secreto. Correspnáde a los organismos de
dirección de acuerdo con las normas de .seguridad regu.lar las re
laciones e.ntre las actividades de uno otro- nivel,

Art, 13: El partido incorpora y organiza a la vanguardia políti.
ca de ia clase obrera y, del pueblo; a su seno ingresa

el sector más abnegado, "conciente y combativo de la sociedad.
Servir al pueblo y a la nación a través de la militancia revolu
-cionaria yhasta-la extinción de la propia.vida, es la forma más
noble y digna de vivir para un ser humano y la expresión más ele
vada de su conducta en nuestra sociedad.

CAPITULO IV: DE LOS IIILITAUTES ' "

Art, 14: Es-"militante del partido toda persona que habiéndolo -
solicitado ha sido aceptado, ha prestado su juramento

y pertenece a un organismo partidario.
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naArt. 15: .Todos los militantes tienen los mismos derechoSo
No exite discriminación en función de^sexo, ̂  „

cionalidad, religlSn (o creencia), edad, extracción de clase, fun
ción dirigencial y/o discrepancia política.

Arto 16: Los requisitos para ser admitido como militante del
tido son los siguientes;

a) Solicitar su admisión, debiendo ^er dicha solicitud ̂
dos ■ .militantes que tengan como mínima un ano de antigüedad en

•  el partido. .

Faber cunulido un-período de postulancia durante tres meses co-;S láxíSSrcSmpíiendo tareas concretas bajo responsabilidad de
una célula.

c) Tener conocimiento y haber niostrado preocupaciop
sión de la Ideológía, el Programa, la bstrategih, la Tactica, y
el Estatuto del Partido. . .

• d) Na pertenecer, a otra organización
renuncia irrevocable a la anterior organización con tres meses
de anticipación como mínimo.

e) Estar actiro en un trabado político específico
de la célula de la cuál depende; la cual podra organizar para ^
te efecto una o varias pre-células según el caso.

f) Se podrán dispensar algunos de los requisitos para obtener la mi
lltlnáa cuando por razén de escuerzos ""^itarxos se produzca la
integración de organizaciones hermanas o parte de estas. , En cugiqSie? caso el Partido se reservar-á siempre el , derecho de evaluar
la incorporación individual.

Tener como mínimo dieciocho años cumplidos.,
O '

A  u- -17. : /I incorporarse com;o militante el postulante prestará el
"  ¿¡¿SenS duramente de fidelidad:
ble de todo chazón, adherir a la Meologia, .Programa,^^Estatuta
Dirección del Pa.rtido y consagrar nvuestra vida a la revolución
comunisfa?"■ "Si, juro". . . .

Art. 18: Son deberes de los militantes del partido:
'a) Militar activamente en un organismo regular del Partido.
b) Activar'en un centro de masas impulsando sus luchas baóo la orien

tación de un organismo del Partido.
c) Aplicar y desarrollar constantemente la línea del Partido en el

seno del pueblo.

d) Perfeecionar y resguardar .el carácter conspirativocombinando, adecuadamente."el trabago. aoierto, legal, clanaeotino
y secreto.

e) Asistir regulermente y participar activamente en las reuniones
de su organisrno.

f) Elevar su nivel teórioo asimilando las enseñmzas ^«1
mo científico y de otras comentes de-la cultura universal, y_mn científico y de oirás corrieí.ii-ca -nex , •„ tq,
estudiando los trabajos del Amanta y en general la his orí ,cSturS; la economía, la geografía y otras características del
T-» X 'Perú,

n, ■ ■ . .. i

CDI - LUM



■  " ̂ '

g) Participar disciplinadámente en todas las tareas del Pajrtido;
h) Velar por el correcto funcionaqiiento de los organismos del Pa£

tido, cumpliendo rigurosamente las normas de seguridad interna»
i) Luchar por la unidad y centralización_ideológi^, política, or

gánica, garantizando la unidad de acción del Partido y del pu^
blo. ' ■

¿j) Fortalecer las filas del Partido, integrando en sus estructuras
a las mejores luchadores y revolucionarios de la ciudad y'él -
campo»

k) Observar una conducta personal ajustada a los principios de s^r
vir al pueblo sin condiciones y deponiendo los intereses partn.
culares por los intereses colectivos, base fundamental de la -
moral revolucionaria cuidando el prestigio del-partido»

♦

l) Realizar siempre la crítica y autocrítica, poniendo por delante
las cuestiones ideológicas y políticas, 'combatiendo y desterr^
do el subjetivismo, el individualisrao, el amiguismo y cualquier,
otra forma de desviación,"

ift) Cotizar regularmente y trabajar por el autosostenimiento, cau_te
lando los fondos y recursos del partido y de las masas.

n) Fiscalizar ai los dirigentes del Partido, combatiendo el caudi~
llismo, el burocratismo y todas las desviaciones y errores que
atenten contra la línea, los métodos y moral revolucionaria.»

ñ) Difundir los órganos de expresión del Partido,

Art. 19: Son derechos de.los militantes:

a) Elegir y ser elegidos para cualquier c§.rgo de dirección parti
daria .enflas . condiciones que fije el presente estatuto,

b) Vigilar la orientación de los organismos de dirección y la im-
plementación de la línea política del Partido»

•c) Cuando discrepa con'los acuerdos adoptados tiene el derecho de
dejar constancia de sus discrepancias, apelar a los organismos
superiores y plantear la discusión por los canales orgánicos
manteniendo la unidad de acción del Partido.- Expresar sus opi
niones y posiciones respetando los canales orgánicos del Parti
do,

d) Tener voz y voto en su organismo y en cualquier évento al que
le tocara concunrir orgánicamente, ,

e) Recibir información, formación, educación política y técnica -
del Partido para el mejor cumplimiento de las tareas'que reali •
za,, . ■ '

:'f) Recibir adecuada orientación políticas y suficientes y oportuno
apoyo orgánico y material par^ el desarrollo del'trabajo enco-
mend8.do, participando en la elaboración de la línea política -
del pe.r'tido» *

g) Ser atendido, -económica, legal y moralmente, él y su familia,
en caso de represión o de cualquier eventualidad surgida en el
cumplimiento .de sus responsabilidades»

h) Participar personalmente en cualquier proceso donde se juzgue -
su conducta, pudiendo apelar a los organismos superiores sobre
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la decisión que se considere injusta o incorrecta sobre sus
actos. El cumplirtiiento de este derecho no anula las decisio
nes emanadas de los organismo que hubieren aplicado una san
ción hasta su reconsideración o: ratificación por el organis_
mo superior,

i) Comunicarse con el pa.rtido 3'" expresarse en su seno usando su
lengua o idioma materno (castellano, quechua, aumara, etc.)

Art, 20: Todo militante pertenece 5^,ejerce sus derechos en un
solo organismo. En el caso de compañeros que participan

en más de un organismo, el derecho a mandatar, o sea a elegir, re
presentantes a eventos lo podrán ejercer en un solo organismo ba'Jo
el criterio de cada militante un v.o.to.

Art. 21; Los dirigentes del Partido son elegidos por sus organis
mos correspondientes. La función dirigencial debe ser

encarada como un servicio que se presta y no como un- ejercicio -
de poder. Ser dirigente no da prerrogativas más■que aquellas que
la función de dirección exige,.

m

Art,22: Para un mejor cumplimiento de las tareas políticas, y la
consecusión de los objetivos revolucionarios el partido

de netre sus- miem.bros evaluará y profesionalizará a un número.de
terminado de cuadros. El pensionaraiento de los cuadros del Partd.
do tendrá una duración no mayor de tres (5) años. Ser calificado
como cuadro del partido rio otorga derechos especiales sino, por
el contrario, aumenta la responsabilidad y la tarea^ .

Art, 23: Son deberes del postulante: Los mismos deberes del mi
litantes señalados en el art, 18, .

Art, 24: Son derechos del postulante los mismos que los del railj.
tante a excepción de los puntos a) y d) del>. att. 19

del presente estatuto; puntualizando que sólo tendrán derecho a -
voz y no a voto,; ■ .

Art. 25,: Se. considera amigos del Partido a los camaradas que brin
dan algún tipo de ajnjda o colaboración sin comprometerse

a mantener ning;u.na forma de relación orgánica perm.anente en ningún
núcleo colectivo formado por el Partido.

CAPITULO V.: DE LOS ORGANISMOS GENTR.1LES DEL P/iRTIDO,

Art, 26: Los organismos centrales del Partido son: el Congreso Na
-  cional y el Comité Central,

Art. 27: El Congreso Nacional es el máximo organismo de dirección
representatividad y demíOcracia interna del Partido.

El Congreso Nacional estará constituido por el CC y por una repr_e
sentación elegida en una proporción no menor de un representante
por cada célula. La representación será directa de célula Si las
condiciones políticas lo permiten. De otrp-modo.la representación
se exigirá en los Congresos de los organismios intermedios.

■  r

í

iüi
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La re presentación de la Dirección Nacional y su aparato-no podrá
ser mayor de un tercio del conjunto de las delegaciones de los ' "
organisraos territoriales y'sectoria.les«

El Congreso Nacional-aprobará y/o revisará y/o modificará la Ideo
logia, el Programa, la Estrategia, la Táctica, la Línea General y
el Estatuto. ^

El Congreso Nacional se reunirá indefectiblemente cada dos años:--
en forma ordianria y extraordinariamente cada vez qeu la situación
lo requiera.

El Congreso Extraordinario se convoca a solicitud o acuerdo o 2/5
de los miembros del Coraité Central; o de 2/5 de los Comités Re^^io

- nales —

El Congreso^ Nacional fijará el número de integrantes del Comité
Central y^^elegira a sus miembros, lo mismo que al Secretario Gene
ral. La Jij^eccion sera por votación universal, secreta y directa"
y por lista abierta.

Art. 28: iiil vomite -Central deberá ser integrado tomando en cüen-
.  "ta que . en su seno deben tener presencia cc, provenien

tes de, tod.as las regiones del país.' ' ; ~

xxrt. 29: El cargo, de Secretario Géneral, se elige por. ' tm sólo -
_  P®^ioó.o, no pudiendo . ser reelegido por dos (2) períodos

consecutivos. " ,

Art. 50: En, el Partido el mando nunca muere. La sucesión en ,el
cargo por los vacíos que se produzcan por cuaiquier cau

sa seres resuelven estableciendo una jerarquía que se determinará
en cada organismo del partido. * .

art. 51: El CC es el organismo,de máxima jerarquía y autoridad
•  • dipeccion poli^xca del Partido entre Coiií^resoSo
be reúne o:cdinariamente cada cuatro meses.

Se reúne extraordiner>iaraente convocado por la Comisión Política
•y/o a_pedido de la mayoría de los miembros del CC. y/o a pedido
de la mayoría de .los Comités R^ffionales,

Ejerce la Dirección Política mediante campañas que todo orf^^anismo
nacionál y de base debe -cumplir y desarrollar.
Para ser elegido miemDro del CC.- se requiere tener como mínimo -
una miiitancia de tres años en el Partido.

La Comisión de Control y Disciplina informara al Congreso si al
sun candiaato a.miembro del CC ha sido sometido a medida disci-"-
plinaria por falta grave. - , . , ,

El Comité Central; , -

a) Elije a los Secretarios de las. Comisiones Nacionales de acuer
do a su Pina de Trabajo y aprueba, los respectivos reglamentos"
de cad.a Comisión. "

b) Adminis-tra. la organización y recursos del Partido, decidiendo
sobre su funcionaipiento y organización,

.c) Designa a sus representantes ante instituciones con 'las nne es
■cima nec^afio vincularse para los fines, del trabajo revolució
nario. • - —,
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El CC e.jerce el derecho de cooptación sólo excepcionalnente j
de ana-erao a lo que estahleaca su propio reglaniento»

En cada;Congreso Nacional ordinario se reunirá como mínimo el 50?í
del Comité Central

Art. 52: La Comisión Política es el organismo de dirección de -
mas alta jerarquía entre aos sesiones del CC.

La CP esta presidida por el Secretario General.- '

Para; ser .miembro de la CP se requiere "tener como mínimo una mili
tancia de cuo.tro a,ños en el Piartido. ""

La CP_está integrada por el Secretario General el-CEN y, los de
más miembros que el. Comité Central elija

Aict. 53i El Comité Ejecutiyo Nacional ' • -es el organismo pernane
te de Lireccipn Nacional elegido por el Comité Central.'

^ Art. 3^; No nás^del de loe miembros del Comité Central de la
Comisu.on Política y del CEN respectivaicenté, .podrán, te

ner cargo publico e¿]er-cidc a nojbre del Partido (o Xü),

35* De las ConLere.iiCias Nacionales

.  , .^Las ConLerencias Nacionales especializadas desarrollan
la línea del Partiao y la aplicación sectorial o e.specialisadámente
Son ene-^rtos de .qaracter resolutivos que convoca el CC para décidir
sobre asuntos de acuerdo a corvocatoria y composición especíDica,
quedando su ejecución,bajo responsabilidad del Comité Ejecutivo Na '
cional y los Organismos Nacionales correspondientes, "
Son convocados por el'CEN, CP o CC- ' . ,

Art, . 36: De las Coraisiones Nacionaleí

oe constfi tuir¿ai cuantas Comisiones seaii necesarias teni
ao en cuenta el grado-de desarrollo del Partido. Es competencia del
oo la constitución de las referidas Comisiones. - .

Das coniisicnes 3^ sub--comisioiies nacionales la constituye el CC, te-
nienao- en cuenta.la necesidad y graao de desarrollo del Partido,

Los re.^:ponsableE -le las .Comisiones-Nacionales son miembros del CC,
su coiapcs3.ci02a ;g cabrados por el CC. Existirán Co-

'  ■''-""ánización 3-misio^--- -i —a el ."io^abajo sgcic-
-fax-abajo abierto el.

Al coristituir cada Goimision bacional, el CC emitirá una i'esolución '
normativa donde se es.tablecerá si ti-enen o no ca.pacidad para acep- '
tar miembros por propia decisión y en qué cantidad v proporción; •
asi_como las funciones, atribuciones y demás carácterísticas de la '
Comisión. - ,

Los mieraoros de xas Comisiones Nacionales serán elegidos por dos años
No podraji ser reexsgidos Por dos períodos consecutivos.
Las Comisiones Nacionales tendrán Pleno No.cional y una Secretaría -
Ejecutiva. - .
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CAPITULO \J1, De Ino Ornnniiímncj Intcrmedicq.

t::.Es;s ™i<Sp-r
mlolmfSo tí^r. ( 3 ) cálul.=. Leo Cnmltáo Lecnloo reollzerín o=n-
greDDG Anunlce. ^ ,

Art-. 39: Leo CcmitSa Previncielsn nt"La ee^consti-"
Lóceles c Distritnlas. ̂Lcs Comités Departornentuia^ uG

,  tuirón en bsoe n dsG Ccmitás Pirnuincioleo. ^ penitS'^ Denar
Lns ComitSa Runicneles .se constituirán an r

tamentoles, Provinciales, Distritoles c Lsg.iIg- rp^npctivo*
los coroctefBticss \j límites gengrcficss de lo TlíQ n^^nVz-nión '
con cprcbaciín üol CC r, p=-opocoto -L-i cuondri

Loo nrQsnismoe intermadiso del Porti...o •. labi.r-.p Piona v
menas custín miembrcs, FuncÍDnorñn en des
an Ejecutivo. El EJecutivu tendrá raspnnsablas^^e Orgonizocifin,

•■PranEo y Prnpngrn'jQ, Frente Unico v Autadefcnsu.
Art. ̂ *^' Todeo los instancias intermerlina, el iguol "^H^"J;°nre

superiores riel Partida son elegidos en sus T
sos, el tiempo que dure el mnndntn ..a Isu^ cc. elegió ^ ? 2 )
de dirección en estos orgcnioiriaa sera por el .espacia. du J u
"'^'^"cuondD el Comité Central cnnvocn al Congreea Necionollos 3VC£
tS8 de bases se sujetarán al reglamento, que epruebe^par ^
to el Cemita Central. Pnrn ser miembros
®cs intermedies se rcquiorc2 un mínimo ....e d-^. (
ele ininterrumpido. „ -sne' np-

Los nrnanicmnc intermedios serón rencvndos en un 3D/o caü^ 55 ■
;  ' ríqjio -de des oñea. El primar r-eopcncsble, ilel crgonisma nc. perirQ...r

. . . . ser reeJLegido dco paríudes ccnoecutivus. " ...
- - 1. '* ' ■ '

CAPITULO UII. De los Orgnniemcn da Bese del Partido.
ftrt.«= , -L-o cSlulcs ccn loo orgonioraoc baoac Col PortUlo, lcotenclB9_-

psrmanspte o'c militonclo cclBCtiuo, da fanciEnnmq .
funOomantcl rio coríctar clonrlGCtlno, nexo hSoicn en o■  del pcr-tldo con loe mcaoc y -Jo cu trebejo ecp^niolizndc, Ino..-noin
de mllltonclc cotidlunn que flccolizo lo neoxon V qenen

■o nllltcntec. EctS cnnpucoto por un
íÜB^nd'j íuuynr ou*tic2í:u '3c oun ini;egr:.nt-,wj 1 -j
en, In regién, el Frente de mcsns.

.  Axt. ^2: Existen tres tipos de células: territerioles, supecinllzedns
y sactcrinles. z ■. ■ 4. -n r-n --nnSon, células territoriales los que incerpr rsn miiitL.nt^u n ^

de acuerdo n su'lugnr de reoiiencic y tienen limites geográfico
9  "^"^'^Snn'íélulns ecpenir.liznÜQU lns • que incorpcrnn^mi.lito.ntcn a su

cena pora cumplir cnndla función determinada por lude lo célula; ns. tienen uno delimitación Q-'^^aro:f ice-te. ritr riol.^
Sen células sectoriales lns que. incnrprrfin militnnto . o

no de muerdo a la o^ouponián profesionrl n fp  límites y nlcunnan eoton r!i-lci".-.mi...n'1os poM In ■.íctiviSu-J cc p -
I  nal del Qectr;r síe que se trate.
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Art.43: Snn tarccD Je Inq célulen:

n) Reunircc ruQulnrmente, debatir In linee v aituociSn politi
ce, tí-.iriar deciaianeG, eplicnrlen, evelúnr gug renultnJoG,enmen_

der euD erraren.

b) Lig nree c loo rnesnu perticip;indu y diriniende nun luchen,

c) Entudicr y dennrroller en forma permanente lo formación idGol_6
glcn, políticn, técnico y productivo de suo militonteo, ' ""

d) Difundir lo prencc del Portidr,

e) Cumplir con el plon de trnbojr, y aotutün,

f) Ejecutor loo acuerdoo de loo orgnniamtjo Dupcritjrue.

g) Elavor lo conciencio de loo mnsoü.

h) Fiocolizar y evoluor n aun militonteo en cu cempertomiento po
litice.

i) Rendir informeo rogulurec o ciur; nrgoninrncn nuperierea con el -
fin de que éstcn puedan evoluor ou trabojc.

j) Crecer, fortolecerno y gonnr nuevas mi c-jr.ibro!

k) Toda celulo territíjriríl debe tener un fronte político y un freji
te de rnnnon dal cuol eo respcnnrible.

1) Prepáreme p/oro procticor lo nutrdefenso ürgnnizáníjsse, entre
nándose y temondc todos los prcvidcnciíJB nccesnrine,

m) Recnudor Inn ct:!tiz;jcicnes, f.'Gsnrrnllnr, le eccnemín, res^nnder
per el pntrimDnic del pnrtidn o su corgn, y dcsorrcllnr al su-

tosuntenimiento, . ■ "

CAPITULO UIII. De los Deci3if;nes,

Art,A-A-: Los eleccicnerJ de corgns y ctren ducinionen importantes se 3dc£_
tnrén par veto secreto si sci le sslicitorn olgún militante.

Art,A-5: Lus Congresas no p::::!rnn funcionar oin lo participación de lea -
des terceras partes de sus miembros y, loo organismos, sin la -

rnitnd más uno de sus miembriia, " .

Art.A-6: En el Partirla las abstencianea ae fun-lamentan. La dirimencia -
en caso de erapnta de unri vottición pcdró ser ejercida por el di_

rector de ;.'Gb"tG ría uao reunión siempre y cuandt] éste haya sidu e_
legido pnra tal Eifsct:.', g la ejerzo por s.er cr.nrjustoncial o su ca_r
ge, ■ ■

Art,A-7: Se requiere de los 2/3 de Irjs vuteoparr recencidercr un acuer
do adaptado en cualquier organismo.
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U.APITULG IX. De lf7. dlnniplinr.

Art.48: La liiscipllna uu una n^rmo bt'üicn... üal fundinnamientn del Pb*:
ccnuintG üH al rai-ipetu y Ir nbadÍGncir del antatutc y'

C-gI i.rdan nrQsnizrtivn., je-rrrciül n, mrnrjrc, y 'iirtintivna aatable-
cidnü an cl^prjrtirJn, Ln dirciplinr debe aer CGnoclcnte, fruta de
iG cnmpreaicn y del ejurcicin de Ir reaponrcbilidad militantes.

Art,A-9. Cnrraüpcnde o cede nrQeniema vel'jr per la diGcipliníi de cus-
integrantes. CerrenpundL r ende militante uelnr per le disciplino prepin y ríe lea cnropañornc rJc rrgrnismn y ríe pnrtidn,

Art.50; Les frites dieciplinnries deben oer pueatnG en concimienta -
rjcl urgeniamn ni cual pertenece el" compañerd que la CLimetir,

y -aben cer objétu- neccGarinmente- de unr reaeluciín que deberá
aer nlacrnzrdp can Ir participrci'n (r pnr le manas el cnnecimien
te, 01 33 ruoisitiaGe u no fueca por cualquier rrzín punible la-í?
participacinn) ' leí c. ncunadr.

Art. 51 : Ln reonlucinn rlebtsrn ncceorrinríiante cnnotcr da leo sinuienteo
prrtGB:

■3) carnctarizuciín da ln fcltr. en broe ,n ln deocripcirn de 1ro
hechre , oenclr.miGntn Ja ogrnvnnten q ntenuontcs;

b) Sennlrmiento de Ino normoc del estatuto cue han sida
vinlrdco ni curnataroe la frita; ' . ¡

c) mccnnismnn qua ,ne rdrpturnn pnrr intentar corregir ln frltn
y evitar ou repetición, incluyandn, ai hubiaos lugar, Ins "
■snnciüneo raspqctivnu -cen indicación precian de leo plazco,
feches y resprnariblías de su cumplimienti;,

Art.52; Leo faltas csmetidcs surón ragiotradcc en al orgoniomn y ce-
municadas a Ir; Gurüisicn Nrcirnrl da Cuntrnl y disciplina o -
3 treveo de les ergrnlsmrjD suériures curroapcndientes,

lrt.^5: Según su nrnveJrd, les frltco en el partida cerón ebjetn dé
las tiiguientuG unncicnee,
qua puadsn □ nc oer rcurnulctiverr, que pueden c nn qer npiica
das ■gradualmente o da une saín vez;

n) nriínnestnción sue pnfdró ser olmnle r oevero.
b) En Ci..oc de cc. que datengon un crrgr- en olgún nrnanioino por

P';rtidrri:i: ouspansi'n ó desti tuddión. ~
c) En el erre c!e cc.^quu parueníjzcrn n mós de un nrgnrtiomo por-

tidnriu: ouspennion c; sepcrnción del rrgnnismc cuperior: ein
menoscabe de cu perraanenoio en el crgnnismn inferior.

.-j) Ln Suspensión t: oepnroci'n del » ne hnró cüIg ccn ,acuerde
del cc. ,

Art.5^: Lnc reaclucicnea de onnción afldptndno por un organismo rigen
desde el mnrnentG de nu udépción. Eo derecho de cualquier nrgr?

'niomci y^cunlqair militante rfuctodtj por uno reoclución' llevar su""
apelación hortn leo inotnnci'üo máximes del partida.

Art. 55.: Mingún_ nroaniomr; podré ndnptar une ornci'n sebre un cc, que
bu milita en bu oeno; cualquier rjrgnniomn puede, sin embarga.
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ncuasr u cunlquinr ccmponurc: iTiillt'Hrntc: ú rJiriguntG,. r:nti-2 g1 crgania
mp 2n que 2DtG milite pruaentunde oun fundrmcntnn v pidiendo Ivt soTT
ciún quG eren debe cerrcaprinderlG»

Art,5S: £n conr:rj exccpcicnrlGo, pr.T l-j nntiirolezn cumple jo y/o vcato de
Inp. fcltüc come ti rico por un;: ■ u vcriuo militontu'j podrán ere oró e o
cuolc'uier nivel, por;. noceooriGmonta con ni:nocimiGntn \j outorizoGÍ^
ón GXprGGU do Iq ComioiDn Nocirin-jl tdt: Crntrnl y Disciplino cc?mioi_r
nao Gopacislaa da pr-.CGnomiant;: y ocntancir: con al nombra de Tribu_
ncl de Honor, .

Art, 57; Lq cornpnalcián, ctribuni': non, rasponcabilidrodeG, debarua y dare^
chon, tiempo ríe funcionnmiuntrj, plozoü y limitncionee dal Trib^

nal da Honor- sarán nccanorinmcnta eotoblccidec por lo Cumiaián Nn
cionnl ida Central y OincipJina an-l* ranolucián eapacíficr; quG lo
ncinotituya.

Art, 58: Ninguno nnnci;';n de uunpenoinn pcrjrá ser mnyor dG oain rncseo, T_g_
dr' resolución eotnijleclanc:.' une eonci'n de ouepencicn iJabará eo

pecificar lo faohn -Jal día on dug terminrró ástn.

IPITULD X. DE LA JU\;Ef\lTUD HAin ATEGUI3TA,

Art, 59- Lo Juventud Mrriotcguiate es un orgoni-cmo auxiliar del PcrtirJc.
No constituya ¡jorte ole Gute pare oe encuentro bnjr, au direccinn,

En le; juventud finrietaguinta parirán militar ^óvanae del movimiantfj
eotudiantil, obrera, compeoinn, barrial que aun no nlonnzan lo adnri
mínimo para incr.rporuroa el Partido pero se identificon con éste; y
csimi'jmn, pnatulontee al partido que tienen uno ubicrcinn aucteriní
Gsculor a univarsitcrio.

La direcni'n nrcif;nol ríe la Juventud t-inriatguietn en elegido pnr
su Congrearj Nncionrl y rr:tifIcads per el Cnmlté Central del Fortide,

Lo Ccmiuinn Nacían :1 da Juventud lal Cf:rnitá Cantrnl deberá pra-
pnrnr el Entetutn de lo. J-iventud f-iarintegui.'ita para cu oprnbocián -
pnr el Cumite central.

CAPITULO VT. DE LA MODIFICACION E INTERPRETACION DEL ESTATUTO,

Art, 60: El eetatute sólo- podrá ser motlificodae per el Cangrene Nojcienal
can ncucrde de 2/3 da oun miembruB.

El Cemita Gentrnl deberá resolver los cobijo de diocrepnnciran en lo
interpretación del Entotuts,

Art. 61: El E.st3tuto tiene vijoncis u partir riel marnenta de su oprnboci
án per el congrcíJu.

CAPITULO XTT. OISPOJIÜIONES TRANSITORIAS,

Art.unicn- PreviGian;.ilrnente y hasta que el Cumite Crjntrril reslice un -
concurse nncii.n'sl pare dotcrminair:
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□ ) Ln bnnücrr;; b) al aírobola; i:) al himno y d) lo canaigno oa-
rS un ractanguln rojo con al aímbolo; al aímbnlo oarfin'li

tras rootron ría Jnná Corleo Mariútagui; y al himnc narr la Ii
nncinnal.

Inter-

Informa ncuntrra Cnniplamantoria

La CominiSn rJabotií y v/tjt6 al nrimbrc del vocero oficiali accrdSndüoc
llnmerlcr " El Amnuto "•

La Comiciín discutií y vntí el número da miembros lal Comité Central,
ocordSndcne el número da na-aento miembros»

En nlgunnó asuntos las pooicicnos- que quedaron an minoría hicieran -
ccnstnr 'que percistirián en ou posiciún da minurín nnte el planaria del
Cangraao, entra éístns la aiguionta;

En cuanta a ai al Ccngrasc daba elegir a Ir; CP y al CEN o ai aataa —
imité Central - como lo acordé la Cr.misicndeben ser elegirlas por. el Cnmitr

- la pocicién de minaría sostenida per al c» Aranos as la siguienta:

En vista de qua hcy rnzcnaa podernaac paro prasárvar la secraci-
dad sobra olguncrs componentes de actos nronnismcis pars'^elagirloc

pur CC; y para dnrlerr estabilidad y para evitar ln manipulación convie
ne elegirlos per al Cíjngress, ee prppcne ndíiptar una fórmula mixta, la
siguiente:

Determinar en veinte al númert; da miembrcs de lo CP, y que el
Congreso alijo y el CC los seis restontaa.

Determinar en nueve el númarn de miembros del CEN y que el Congrece e-
lija 6 y el CC elija a tres.

En cuanto al 33 seré al CC quien determina la sucesión del moji
do.

V Mr, .>

. 1- . _ ^
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